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y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día veintinueve de julio de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea un Centro Nacional de Formación 
Profesional de primero y segundo grados, en la ciudad de Bar
celona.

Artículo Segundo,—El referido Centro Nacional, desarrollará 
provisionalmente sus actividades docentes en los locales del 
antiguo edificio del Patronato Ribas, cedidos a tal fin por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona.

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación y Ciencia, 
adoptará las medidas precisas para el mejor cumplimiento de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto, y determinará la 
fecha en que deba comenzar su funcionamiento, las Ramas y 
Profesiones o Especialidades que deban impartirse, así como la 
plantilla de personal docente, administrativo y subalterno nece
sario para' el desarrollo de sus actividades.

Dado en Palma de Mallorca veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

20723 REAL DECRETO 2183/1977, de 29 de julio, por el 
que se declara de «interés social preferente» el pro
yecto de las obras de construcción de un nuevo 
edificio en Jerez de la Frontera (Cádiz), donde se 
ubicará el Centro «Nuestra Señora del Rosario».

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social preferente», a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa, y. con el presupuesto de 
ejecución considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
el proyecto de las obras de construcción de un nuevo edificio 
en Jerez de la Frontera (Cádiz), donde se ubicará el Centro 
«Nuestra Señora del Rosario», cuya ejecución supondrá la posi
bilidad de que el mismo sea clasificado definitivamente en uno 
de dieciséis unidades de E. G. B. y se amplíe hasta cuatro 
unidades de Educación Preescolar, con un total de ochocientos 
puestos escolares. El expediente ha sido promovido por doña 
Genoveva Turrado Carracedo, en su condición de Directora del 
citado Centro.

Los efectúe de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la de
sarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

20724 REAL DECRETO 2184/1977, de 29 de julio, por el 
que se declara de «interés social preferente» el pro
yecto de las obras de construcción de un nuevo 
edificio donde se ubicará el Centro «Miramar», en 
San Fernando (Cádiz).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi- 
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social preferente», a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de eje
cución considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el 
proyecto de las obras de construcción de un nuevo edificio don

de sé ubicará el Centro «Miramar», en San Fernando (Cádiz), 
cuya ejecución supondrá la posibilidad de que el mismo sea cla
sificado definitivamente en uno de dieciséis unidades de Educa
ción General Básica con seiscientos cuarenta puestos escolares. 
El expediente ha sido promovido por don José María Cerezo 
Benítez, en su condición de Director-Gerente de la Sociedad 
de Centros docentes «Cerezo-Agrá, S. L.», como rectora del 
citado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento para la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

20725 REAL DECRETO 2185/1977, de 29 de julio, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción de un nuevo edificio en 
Tolosa (Guipúzcoa), donde se ubicará el Centro «Es
cuelas Pías».

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinca de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi» 
dorado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción de un nuevo edificio en Tolosa 
(Guipúzcoa), donde se ubicará el Centro «Escuelas Pías», cuya 
ejecución supondrá la posibilidad de que dicho Centro sea cla
sificado definitivamente en uno de dieciséis unidades de Educa
ción General Básica y ocho unidades de B. U. P. con un tota! de 
novecientos sesenta puestos escolares. El expediente ha sido 
promovido por don Javier Ortigosa Albisu, en su condición de 
titular del citado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio- 
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la de- 
sarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación v Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

20726 REAL DECRETO 2186/1977, de 29 de julio, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente «His- 
pano Inglés», sito en el barrio de San Lázaro, en 
San Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Tene- 
rife).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi- 
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único,—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado per el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro- 
yecto de las obras de construcción del Centro docente «Hispano 
Inglés», sito en el barrio de San Lázaro, en San Cristóbal de 
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), que impartirá las ense- 
fianzas correspondientes a un Centro de ocho unidades escolares 
de Educación Preesoolar, veinticuatro de E. G. B. y doce de 
B. U. P. y C. O. U., con un total de mil setecientas sesenta 
puestos escolares, y que ha sido promovido por don Pedro Julio
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García-Panzano Alvarez-Ugena, en su condición de Director pro
pietario del mencionado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en ia Ley catorce, de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Fiaancia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la de
sarrollen.

Dado en Palma de Mal'iorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LÁTA1LLADE

20727 REAL DECRETO 2187/1977, de 29 de julio, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente «Valle 
Inclán», sito en Las Simas-Villanueva de Arosa 
(Pontevedra).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro do Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de «interés social*, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción del Centro dooente «Valle 
Inclán*, sito en Las Simas-Villanueva de AroSa (Pontevedra), 
que impartirá las enseñanzas correspondientes a un Centro de 
cuatro unidades de Preescolar, dieciséis unidades de Educación 
General Básica, ocho unidades de B. U. P. y C. O. U., tres 
unidades complementarias y una Residencia para doscientos 
cincuenta y ocho alumnos, con una capacidad total de mil 
ciento veinte puestos escolares, y cuyo expediente ha sido pro
movido por don Enrique Iglesias Vilouta en su condición de 
promotor del mencionado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos 
Setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finanda- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la de
sarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

20728 REAL DECRETO 2188/1977, de 29 de julio, por el 
que se declara de «interés social» el proyecto de 
las obras de ampliación y reforma del Centro «Je
sús María», en Badalona (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación dei Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa, y con el presupuesto do ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de ampliación y reforma del Centro «Jesús 
María» en Badalona (Barcelona), cuya ejecución supondrá la 
reforma y ampliación de ocho unidades de E. G. B. de las 
dieciséis unidades con que el Centro está clasificado definitiva
mente, a fin de que cumplan con la normativa vigente, con lo 
que oí Centro sigue teniendo un total de seiscientos cuarenta 
puestos escolares. El expediente ha sido promovido por doña 
María Menacho García-Menocho, en su condición de Directora 
del citado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos

setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Palma de Mallorca á veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

20729 REAL DECRETO 2189/1977, de 29 de julio, por el 
que se declara de «interés social» la adquisición 
de un inmueble y el proyecto de las obras de adap
tación necesarias para el Centro docente «Quiñones 
de León», sito en Vigo (Pontevedra),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «in.terés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia el pro
yecto de la adquisición de un inmueble y obras de adaptación 
necesarios para el Centro docente «Quiñones de León», sito en 
Vigo (Pontevedra), que impartirá las enseñanzas correspon
dientes a un Centro de ocho unidades de Educación General 
Básica, con un total de trescientos veinte puestos escolares, y 
cuyo expediente ha sido promovido por doña María Argentina 
López Plaza, en su condición de Directora del mencionado 
Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20730 REAL DECRETO 2190/1977, de 11 de julio, por el 
que se acuerda conceder nuevo plazo de ejecución 
de las obras e instalaciones que la Empresa «Lla- 
dró, S. A.», de Tabernes Blanques, se propone rea
lizar sobre varias fincas objeto de expropiación y 
declaradas de urgente ocupación.

Por Decreto tres mil doscientos oohenta y cinco/mil nove-, 
cientos setenta y cuatro, de siete de noviembre, se concedió a 
la Empresa «Lladró, S. A.», el beneficio de expropiación forzosa 
para el incremento de productividad de su industria de fabrica
ción de porcelanas artísticas conforme el articulo tercero de 
la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, 
de dos de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
beneficio que habría de ser ejercido conforme a los preceptos 
del Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecien
tos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, que desarrolla 
la Ley citada.

De conformidad con la última disposición mencionada, por 
Decreto tres mil ochenta y cinco/mil novecientos setenta y 
cinco, de treinta y uno de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
de veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco), 
se declaró la urgente ocupación de los bienes afectados por la 
expropiación forzosa para el establecimiento de dichas insta
laciones.

En el artículo segundo del propio Decreto se establece que el 
palzo para la iniciación de las obras seria tres meses a partir de 
la publicación de éste, y el de ejecución, hasta el uno de enero 
de mil novecientos setenta y siete, en que las mencionadas 
obras deberían estar terminadas.


